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Bogotá, D. C.,  marzo 15 de 2016



CIRCULAR No. 017



PARA:	EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN DE GLP, TRANSPORTADOR DE GLP, TRANSPORTADOR DE GLP PARA ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA


ASUNTO:	ACLARACIÓN SOBRE APLICACIÓN DEL PERIODO DE TRANSICIÓN RESOLUCIÓN CREG 031 DE 2016


La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) expidió la Resolución CREG 031 de 2016, por medio de la cual se adopta una medida transitoria y se ajustan criterios para la remuneración de la actividad de transporte del gas licuado de petróleo –GLP- al archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

En la precitada resolución se definió la remuneración del cargo estampilla a cubrirse con la demanda del continente y se establece un periodo de transición para su aplicación, frente al cual se aclara lo siguiente: 

1. El valor del cargo estampilla publicado por CENIT establecido para el periodo de febrero a marzo del 2016, es aplicable hasta el día 14 de marzo de 2016. De este modo, el valor recaudado por la demanda transportada desde el 1 de marzo de 2016 hasta el 14 de marzo de 2016 debe ser transferido a la empresa prestadora de la actividad de transporte de GLP en San Andrés (Provigas S.A. E.S.P.), en los términos previstos en la Resolución CREG 176 de 2011. 

2. Para el periodo comprendido entre el 15 de marzo y el 31 de marzo del año en curso, se tomarán los parámetros de cálculo definidos en la Resolución CREG 031 de 2016, de la siguiente forma: 
a) El cálculo del cargo estampilla se realizará una vez finalizado el mes de marzo, a partir de los valores reales de las demandas de San Andrés () y del continente transportada por ductos () durante todo el mes de marzo.
b) A partir de los valores obtenidos, se debe considerar para el cálculo del cargo estampilla del periodo en mención la mitad de la demanda mensual de GLP del mes de marzo en San Andrés reportada al SUI (kilogramos) y la mitad de la demanda mensual de GLP del mes de marzo transportada por ductos en el continente reportada al SUI (kilogramos). 
c) Posteriormente, el transportador de GLP por ductos deberá realizar la liquidación y el recaudo del cargo estampilla de este periodo, únicamente sobre demanda transportada entre el 15 y el 31 de marzo de 2016 por ductos en el continente durante el mes de marzo.
d) Realizado el recaudo del cargo estampilla, del periodo en mención, el transportador de GLP por ductos, deberá realizar la transferencia de lo recaudado por este concepto a la empresa prestadora de la actividad de transporte de GLP en San Andrés (Provigas S.A. E.S.P.).
e) Para el mes de abril de 2016, el cálculo del cargo estampilla se realizará una vez finalizado el mes, con el fin de aplicar las demandas reales  y  reportadas al SUI durante este periodo. Obtenido el valor del cargo estampilla correspondiente al mes de abril, se debe proceder con la liquidación del cargo sobre la demanda  de este mismo mes; posteriormente, se realizará la transferencia de lo recaudado por este concepto a la empresa prestadora de la actividad de transporte de GLP en San Andrés (Provigas S.A. E.S.P.).
f) A partir del mes de mayo, el cálculo del cargo estampilla se realizará de la misma forma que en el literal anterior.


Cordialmente,



JORGE PINTO NOLLA
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